
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2015-00846-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE:          11001-33-35-010-2015-00846-00 

ACCIONANTE:  GUILLERMO CASTRO RUBIO            

ACCIONADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP   

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

             DEL DERECHO   

 

Continuando con el curso del medio de control, se observa que:  

 

1. A folio 75 del expediente se encuentra poder otorgado por la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP al profesional del derecho Oscar Eduardo Moreno Enríquez. 

 

2. Con escrito del 13 de diciembre de 2019 el abogado Oscar Eduardo Moreno 

Enríquez presentó renuncia a poder tal y como se evidencia a folio 124. 

 

3. La Entidad demandada allegó al plenario poder otorgado a la abogada Gloria 

Ximena Arellano Calderón acorde a lo visto a folio 127. 

 

Así las cosas, el Despacho se pronunciará frente a los aludidos poderes y a la 

renuncia presentada; por la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a OSCAR EDUARDO MORENO 

ENRÍQUEZ con cédula de ciudadanía No. 12.748.173 expedida en Pasto y Tarjeta 

Profesional No. 136.855 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 

proceso como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP; en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos a 

folio 75 del expediente. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por OSCAR EDUARDO 

MORENO ENRÍQUEZ con cédula de ciudadanía No. 12.748.173 expedida en 

Pasto y Tarjeta Profesional No. 136.855 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en este proceso como apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÓN con cédula de ciudadanía No. 31.578.572 y Tarjeta Profesional No. 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP; en 

los términos y para los efectos del mandato conferido a folios 127 a 150 del 

expediente. 

 

CUARTO: Por la Secretaría del Despacho déjense las anotaciones y registros 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Jofl 


